
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD.  
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ABRIL VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

La parte demandada en el proceso de la referencia, ha presentado solicitud para que se 

revise la reliquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sin embargo, ello 

no es posible dado que la reliquidación ya se encuentra en firme, cumplido el trámite del 

artículo 446 del Código General del Proceso, sin objeción de quien hoy solicita la revisión.  

 

Además, la suma indicada por el pagador por concepto de descuentos a la demandada, 

no coincide con lo que aparece consignado en la plataforma de Banco Agrario de 

Colombia. En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

   

ÚNICO: NEGAR la solicitud de revisión de reliquidación efectuada por la parte 

demandada, por las razones señaladas en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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